
 

 

CERTIFICACIÓN DE VERIFICACION EN EL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACION  - PAC N° 39 ST-GADP- ZUÑAC-2025 
 

 
 
En atención al Memorando N°41-PGZ-GADPZ-2025, con fecha 15 de julio del presente 

año, Suscrito por el Tclg. Bladimir Barba Chacha, PRESIDENTE DEL GOBIERNO 

PARROQUIAL DE ZUÑAC donde se resolvió la ejecución del proyecto de 

“PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A 

TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, 

CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE 

PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, CERTIFICO; de acuerdo al Art. 22 de la 

LOSNCP, Como lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, en su artículo 22, Las Entidades Contratantes, para cumplir con los Objetivos y 

Necesidades Institucionales, formularan el Plan Nacional de Contratación con el 

presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la 

Institución, Asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado”  
Art. 45.-Certificación PAC.-La entidad contratante elaborará e incluirá en cada proceso de 
contratación la respectiva certificación, en la que se hará constar que la contratación se 
encuentra debidamente planificada y publicada en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
 
CERTIFICO: que el objeto a contratar SI consta en el Plan Anual de Contrataciones – PAC 2025, 
correspondiente al GAD PARROQUIAL ZUÑAC. 

 

Fuente: 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/frmDeta
lleAdquisicionLista.cpe?an=2zz-
sWzCpvv2MPbhjXV_XiwTEb9IPATvV7gcHPJbeFU, 

Particular q servirá para fines legales pertinentes. 

Zuñac, 15 de julio del 2025. 

Atentamente:   

 

---------------------------- 

Ing. Marie Romero 
SECRETARIA TESORERA DEL GADPZ 

 
 

 
 

 
 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/frmDetalleAdquisicionLista.cpe?an=2zz-sWzCpvv2MPbhjXV_XiwTEb9IPATvV7gcHPJbeFU
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/frmDetalleAdquisicionLista.cpe?an=2zz-sWzCpvv2MPbhjXV_XiwTEb9IPATvV7gcHPJbeFU
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/frmDetalleAdquisicionLista.cpe?an=2zz-sWzCpvv2MPbhjXV_XiwTEb9IPATvV7gcHPJbeFU


 

 

 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°0037 ST-GADP- ZUÑAC-2025 
 

Zuñac, 16 de junio del 2025 

 

Ing. Marie Romero, en mi calidad de Secretaria – Tesorera del Gobierno Autónomo Parroquial Rural de 

Zuñac, tengo a bien emitir la siguiente certificación presupuestaria, de conformidad con lo que determina el 

Art. 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y Art. 54 de su Reglamento 

General vigente. Al efecto, CERTIFICO que en el presupuesto de la institución existe disponibilidad 

económica conforme el siguiente detalle: 

 

 

No. de 

Partida 

 

Nombre de Partida 

 

Valor sin IVA 

Valor total de la 

certificación 

73.04.05 Mantenimiento y Reparación de la 

Camioneta 4x4 a diésel marca Chevrolet de 

color  vino 

 

$ 3.000,00 $ 3.000,00 

 

Este valor surge en virtud de la determinación y justificación del presupuesto referencial establecido 

en el Estudio de Mercado que forma parte del expediente de contratación. 

 

 

Zuñac, 16 de junio del 2025 

 

 

Atentamente:    

 

 

---------------------------- 

Ing. Marie Romero 



 

 

SECRETARIA – TESORERA 

 


